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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2046- M. 524776- Valor C$ 95.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HA.U 
CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis mil séiscientos (6600), del 
folio número cinco mil seiscientos ochenta y dos al folio número cinco mil 
setecientos sesenta y uno ( 5682-5 761 ), Tomo: IV, Libro: DECIMOQUINTO 
( 15°), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
extranjera originaria de ESTADOS UNIDOS denominada: "SOSTE 
NICA, INC" Conforme autorización de Resolución del veintitrés de 
Junio del año dos mil diecisiete. Dado en la ciudad de Managua, el día 
veinticuatro de Junio del año dos mil diecisiete. Este documento es 
exclusivo para su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. (f) Dr. 
Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

Reg. 1800- M. 518865- Valor C$ 1,980.00 

ESTATUTOS "FUNDAC!ON MAMA DELFINA" 

CONSIANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HA.U 
CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis mil quinientos setenta y 
ocho (6578), del folio número cinco mil trescientos veintitres al folio 
número cinco mil trescientos treinta y seis (5323-5336), Tomo: !ll, 
Libro: DECIMOQUINTO (15°), que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió la entidad nacional denominada: "FUNDACION MAMA 
DELFINA" Conforme autorización de Resolución del tres de Mayo del 
año dos mil diecisiete. Dado en la ciudad de Managua, el día diez de 
Mayo del año dos mil diecisiete. Deberán publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial, los Estatutos insertos en la Escritura número TREINTA Y 
TRES (33), Autenticado por la Licenciada Zoila Margarita Sánchez 
Aguilar, el día Dos de Mayo del Año Dos mil Diecisiete. (F) Dr. Gustavo 
A. Sirias Quiroz. Director. 

DECIMO SEXTO: ESTATUTOS: Siendo los exponentes los únicos 
interesados en la "FUNDACION MAMA DELFINA" que aquí han 
dejado constituida y presidida provisionalmente por voluntad unánime 
de sus Miembros, por el Señor JULIO HORACIO ARGUELLO 
LACAYO los comparecientes se constituyen en Asamblea de Miembros 
y por unanimidad de votos, emiten los siguientes ESTATUTOS, con los 
que también se regirá la Fundación, y a los que todos y cada uno de los 
exponentes dan su expresa aprobación, quedando emitidos de la siguiente 
manera: Artículo Primero; (DENOMINACIÓN): La Fundación que en. 
este acto dicta sus Estatutos se denomina "FUNDACION MAMA 
DELFINA". Artículo Segundo: (DOMICILIO): El domicilio legal o 
sede principal de la Fundación será la ciudad de Managua, Departamento 
del mismo nombre, República de Nicaragua con facultad para establecer 
delegaciones, capítulos, filiales, sedes secundarios u oficinas en otros 
Departamentos, Municipios o Comunidades de la República y también 
en el extranjero, particularmente en el área Centroamericana. A.r.tís..Y.l.!! 
Iullr.!!..- (NATURALEZA): La Fundación es de carácter civil, carácter 
humanitario, apartidista, sin fines de lucro y se regirá por las Leyes de 
la República de Nicaragua, y la Escritura de Constitución y los Estatutos 
que al efecto se dictan. La Fundación es un organismo autónomo, no 
gubernamental y en el que pueden participar por invitación y aceptación 
de aquellas, todas las personas tanto naturales como jurídicas, nacionales 
o extranjeros, sin discriminación por razones de nacionalidad, credo 
político, ideológico. de género, raza, religión, profesión u oficio, posición 
social o económica. Artículo Cuarto: CDURACIONl: La duración de la 
Fundación será indefinida, a partir de la fecha de la publicación, en La 
Gaceta, Diario Oficial, del Decreto de Otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica por la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua. A.r.tís..Y.l.!! 
Quinto: COBJETO Y FIN): El objeto y fin de la Fundación consistirá 

en contribuir y ayudar a reducir la pobreza por medio del desarrollo de 
programas de educación; canalización de financiación colectiva y 
capacitación técnica. Apoyar y colaborar con el empoderamiento de la 
mujer para sus propios emprendimientos por medio de asistencia financiera, 
créditos y capacitación. Apoyo en la organización, el crecimiento sostenible 
de pequeños negocios por medio del otorgamiento de la asistencia 
necesaria; Promover la educación financiera y la cultura del ahorro; 
entrenamiento y apoyo para que inicien o mejoren sus negocios, aportando 
tecnología e innovación. Promover el bienestar de la familia nicaragüense 
de escasos recursos para la adquisición o remodelación de una vivienda 
digna. Promover y cooperar en la obtención y de agua potable y 
preservación de fuentes hídricas, así como promover, cooperar y desarrollar 
proyectos agrícolas para el auto sostenimiento alimenticio. La promoción, 
de todo tipo de artesanías, manualidades y objetos culturales nicaragüenses; 
incrementar la competitividad del sector artesanal por medio de la 
investigación y utilización de materias primas nacionales; el desarrollo 
de productos nuevos y la formación técnica de las personas que laboren 
en dicho sector; desarrollar actividades, destinadas a la promoción y 
conocimiento de las bellas artes y las tradiciones culturales, festivas, 
culinarias, de producción y entretenimiento nicaragüenses; promover , 
asistir, fomentar el conocimiento de la prestación de servicios hoteleros, 
de cocineros, camareros a fin de especializados para la prestación de 
servicios destinados a turistas nacionales y extranjeros; apoyar a la niñez 
nicaragüense en sus conocimientos y expansión cultural y recreación; 
apoyar, promover cooperar, en el mejoramiento de instalaciones físicas 
de centros de enseñanza y de su equipamiento; cooperar, apoyar y contribuir 
al mejoramiento de instalaciones físicas destinadas a centros de salud; 
fomentar la relación con otras fundaciones nacionales o extranjeras con 
objeto y finalidad similar a efecto de efectuar convenios de asistencia e 
intercambio. Artículo Sexto. CPATRIMONIOl: Para el cumplimiento de 
su objeto, la Fundación deberá poseer su propio patrimonio, el cual 
inicialmente se establece mediante un acto de liberalidad con el aporte 
de un fondo común de UN MILLO N QUINIENTOS MIL CORDOBAS 
(C$1.500.000.00), aportados por los Fundadores, de la siguiente manera: 
JULIO HORAC!O ARGUELLO LACAYO UN MILLON CUATRO 
CIENTOS MIL CORDOBAS (C$1.400.000.00), HORACIO JOSÉ 
ARG U ELLO CARAZO VEINTICINCO MIL CORDOBAS (C$25,000.00), 
CAMILO JOSE CHAMORRO PICADO VEINTICINCO MIL 
CORDOBAS (C$25,000.00), ARNOLDO JAIME GONZALEZ 
SOLORZANO VEINTICINCO MIL CORDOBAS (C$25,000.00), .lEAN 
CARLO PALLAIS LACAYO VEINTICINCO MIL CORDOBAS 
(C$25,000.00). El Patrimonio de la Fundación también estará constituido 
por a)Aportes voluntarios de sus Miembros; b) Contribuciones voluntarias, 
donaciones, herencias, legados, usufructos que recibiere de personas sean 
estas naturales o jurídicas, tanto nacionales como extranjeras; e) Cualquier 
otro ingreso lícito que reciba que no desnaturalicen los objetivos de la 
Fundación; d) Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, títulos y 
derechos por parte de la Fundación y otros permitidos por las Leyes, ya 
sea onerosa o gratuitamente; f) la Fundación podrá realizar actividades 
no lucrativas que posibiliten o ayuden a su autofinanciamiento y podrá 
efectuar toda clase de contratos y operaciones que tengan relación con 
los fines de la Fundación. Artículo Séptimo. CDE LOS_MIEMBROSl: 
La Fundación estarán conformada por dos categorías de miembros: a) 
Miembros; b) Miembros Honorarios. 1. Son Miembros, las personas 
naturales que suscribieron el Instrumento constitutivo de la Fundación y 
aquellas que como un reconocimiento especial Naturales o Jurídicas por 
decisión de la Asamblea de Miembros se les otorgue dicha distinción 
conforme lo establecido por el literal (e) del Articulo Décimo Tercero de 
los Estatutos. 2. Son Miembros Honorarios, todas aquellas personas 
naturales o jurídicas, sean éstas nacionales o extranjeras que por Resolución 
de la Junta Directiva de la Fundación sean invitados a integrar tal categoría, 
y sea aceptado por aquellos, debiendo aceptar y cumplir con los objetivos 
de la Fundación. Esta categoría corresponderá todas aquellas personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras que cumplan con el requisito 
establecido en el numeral anterior y que contribuyan significativamente 
con aportes económicos, académicos, científicos, culturales y del 
conocimiento; y contribuyan al desarrollo y prestigio de la Fundación. 
Los que ostentaren la categoría de Miembros Honorarios podrán ser 
invitados por el Presidente de la Fundación a asistir a las Asambleas 
Generales de Miembros, pero no tendrán voz en sus discusiones, ni voto 
en las resoluciones adoptadas. La condición de Miembros se extingue 
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por: a) Por muerte en el caso de persona natural; b) por extincwn o 
liquidación en el caso de personas jurídicas; e) Por retiro voluntario 
solicitado por escrito; Por separación debido a la falta de voluntad e 
interés en participar en las actividades de la Fundación; e) Por separación 
motivada por violaciones graves a la Ley, la Escritura Constitutiva, los 
Estatutos. ArtículoOctayo. (DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS): 
Corresponderá a la Junta Directiva con el voto conforme de la totalidad 
de sus Miembros la reposición de un Miembro Fundador fallecido, así 
como el integrar nuevos. Las condiciones para proceder a la separación 
de un Miembro, establecidas en la cláusula Séptima, Literales (d) y (e), 
se requerirá de ser propuesta por la decisión mayoritaria de la Junta 
Directiva a la Asamblea General de Miembros a quien corresponderá la 
decisión, la cual se adoptará por mayoría simple de sus Miembros, 
debiéndose efectuar cumpliendo con lo dispuesto por la Cláusula Décima 
Primera de la Escritura de Constitución de la Fundación. Los Miembros 
y Miembros Honorarios están obligados desde su admisión a cumplir con 
la Ley, las disposiciones constitutivas, los Estatutos y cualquier otra 
Resolución tomada por la Asamblea General o por la Junta Directiva de 
la Fundación. Los Miembros deberán: a) Asistir y participar regularmente 
en las reuniones o eventos ordinarios y extraordinarios previa convocatoria, 
que conforme la Escritura Constitutiva de la Fundación y estos Estatutos 
le corresponda, particularmente en las Asambleas Generales o las Juntas 
Directivas de la Fundación.- b) Participar y aportar iniciativas en las 
tareas que les sean encomendadas. e) Impulsar el fortalecimiento y 
prestigio de la Fundación, velando por la unidad, respeto mutuo y armonía 
entre sus integrantes; d) Estimular e impulsar la colaboración hacia la 
Fundación de personas naturales o jurídicas, instituciones, organismos 
gubernamentales o no gubernamentales, sean éstas nacionales o extranjeras; 
e) Contribuir de forma voluntaria con aportes económicos de acuerdo al 
ingreso particular de cada miembro de la Fundación. Se exceptúa a los 
Miembros Honorarios en lo relativo a la asistencia obligatoria a las 
reuniones establecidas en el literal "a". Artículo Noyeno. CDE LOS 
DERECHOS DE LOS MIEMBROS). Son derechos de los Miembros de 
la Fundación: a) Participar personalmente, o por delegación con voz y 
voto en la toma de decisiones de la Fundación que se adopten por la 
Asamblea General de Miembros y Junta Directiva, según el caso; b) Elegir 
y ser electo para la integración de los Miembros de la Junta Directiva 
ejercer cargos de dirección de la Junta Directiva de la Fundación; e) 
Conocer, debatir, aprobar o rechazar los informes sobre cumplimiento de 
los fines y objetivos, los estados financieros, los planes, programas y 
proyectos en ejecución o por ejecutarse; d) Recibir información periódica 
de las actividades y programas, así como de las tareas administrativas 
de la Fundación) Hacer propuestas a la Junta Directiva.- Los Miembros, 
tendrán los derechos siguientes: Apoyar a Junta Directiva de la Fundación 
en la gestión para la obtención de recursos para el cumplimiento de su 
objeto; promocionar, promover y dar a conocer el objeto de la fundación. 
Articulo Décimo. (ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION). 
A los órganos encargados del gobierno, corresponderá la Representación 
de la Fundación son: la Asamblea General de Miembros y Junta Directiva.
Articulo Décimo Primero (DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
MIEMBROS): Esta es la máxima autoridad de la Fundación y estará 
integrada por los Miembros entendiéndose por tales aquellos que se 
definen en el Artículo Séptimo de estos Estatutos. Celebrará reuniones 
ordinarias una vez al año y de forma extraordinaria cuando sea convocada 
cuando el Presidente de la Junta Directiva lo considere necesario. Estas 
Asambleas podrán realizarse tanto dentro como fuera de la República. 
Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias serán presididas por el 
Presidente de la Fundación. Para celebrar Asambleas Generales, sean 
estas Ordinarias o Extraordinarias, el Presidente de la Junta Directiva, a 
través del Secretario hará previa citación escrita, por medio de carta, 
telegrama o fax, con indicación de lugar, día y hora, con quince días de 
anticipación por lo menos, incluyendo la agenda de dicha sesión. Sin 
embargo. cualquier sesión o reunión de la Asamblea General será válida 
aun sin previa citación ni previa agenda, si la totalidad de los miembros 
de la Fundación estuviesen presentes. Articulo Décimo Segundo; 
(QUORUM Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE MIEMBROS). Para que haya quórum legal en cualquier caso, se 
requerirá de la presencia del Presidente y Secretario de la Fundación y 
por lo menos de la mayoría simple de los Miembros.- Las resoluciones 
de la Asamblea se tomarán con el voto favorable de la mayoría simple 
de los presentes, debiéndose contar en todo caso con el voto afirmativo 

del Presidente y del Secretario de la Fundación. En el caso de disolución 
y liquidación y reformas de la Escritura Constitutiva y los Estatutos, se 
requerirá del voto favorable de los dos tercios del voto de los Miembros 
y el voto favorable del Presidente y del Secretario de la Fundación.
Aquellos Miembros que por razones justificadas no hayan podido estar 
presentes en cualquier sesión de la Asamblea General de Miembros, 
podrán hacerse representar y dar su voto. mediante la designación de un 
representante, le cual podrán hacerlo mediante simple carta o poder 
notar izado. Si para la primera sesión de la Asamblea General para la que 
fueron debidamente citados sus Miembros, no hubiere el quórum 
establecido anteriormente, se convocará de nuevo y de la misma manera, 
por segunda y última vez, en cuyo caso. el quórum se establecerá con los 
Miembros que asistan a la Asamblea y se tomará resoluciones válidas, 
siempre que se cuente con la presencia y voto favorable del Presidente 
y Secretario de la Fundación. Todas las resoluciones tomadas en la 
Asamblea General deberán constar en el Libro de Actas que para esos 
fines llevará la Fundación. Las Actas podrán ser firmadas por los 
Miembros asistentes a la Asamblea General que así lo deseen, pero bastarán 
que las mismas sean firmadas por el Presidente y por el Secretario de la 
Fundación para que las resoluciones contenidas en ellas sean firmes y 
tengan fuerza legal. Así mismo cualquier Miembro que no estuviese de 
acuerdo con lo resuelto en una Asamblea, podrá consignar su voto disidente 
en el Acta respectiva. Habrá además un libro de Actas donde se deberán 
anotar el Registro de los Miembros (Asociados) y de los Miembros 
Honorarios, sus modificaciones, cambios y sustituciones, señalándose 
sus generales de ley, lo aquí dispuesto será firmado por el Presidente y 
Secretario. Articulo Décimo Tercero.- (ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS).- Son atribuciones de la 
Asamblea General de Miembros: a) Aprobar con el voto favorable de por 
lo menos la mayoría simple de los Miembros de la Fundación, la Reforma 
de la Escritura de Constitución y modificar, los Estatutos; debiendo contar 
en todo caso, con el voto afirmativo del Presidente y del Secretario de la 
Fundación. b) Elegir cada cinco años a los Miembros integrantes de la 
Junta Directiva; removerlos por causas justificadas, así como también 
sustituir por el resto del período a los que fallezcan, renuncien o remuevan, 
con excepción de lo dispuesto en el Artículo Noveno de estos Estatutos, 
relativo al derecho que tienen los Miembros de elegir las personas que 
ejercerán los cargos de Presidente. Vicepresidente, Secretario. Tesorero 
y Vocal en su caso de la Junta Directiva de la Fundación; e) Aprobar o 
Improbar el Informe Anual de Actividades, Balance Financiero, Plan 
General de Actividades y Presupuesto de la Asociación. a propuesta de 
la Junta Directiva; d) Acordar la separación de un Miembro conforme lo 
dispuesto en el Artículo Octavo y Décimo Quinto de estos Estatutos; e) 
nombrar nuevos Miembros , a propuesta del Presidente de la Fundación 
y aprobarse las propuesto con el voto afirmativo del Presidente y el 
Secretario de la Fundación y por lo menos las dos terceras partes del voto 
de los Miembros; f) Acordar la disolución o liquidación de la Fundación.
Artjculo Décimo Cuarto.- (DE LA JUNTA DIRECTIVA). En receso 
de la Asamblea General, la Junta Directiva asume el Gobierno y Dirección 
de la Fundación y le corresponde la Administración de la misma. La Junta 
Directiva estará integrada por Cinco Miembros plenos quienes 
desempeñaran los cargos de: Presidente; Vice Presidente, Secretario, 
Tesorero y Vocal quienes lo serán también de la Fundación. Los integrantes 
de la Junta Directiva serán electos de entre los Miembros. Los Miembros 
que integren la Junta Directiva duraran cinco años en el ejercicio de sus 
cargos, contados a partir de la fecha de su elección y pueden ser reelectos. 
Vencido este periodo, y mientras no se elijan los nuevos miembros, la 
Junta Directiva existente continuara con toda validez en el ejercicio de 
sus funciones. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente cuando el 
Presidente o cuatro de sus Miembros lo soliciten a través del Secretario, 
exponiendo los motivos de la reunión. Las reuniones de la Junta Directiva 
se realizaran con citación previa de los participantes con por lo menos 
cuarenta y ocho (48) horas de anticipación que realizara el Presidente 
directamente por medio del Secretario, por cualquier medio de 
comunicación. La Junta Directiva se tendrá por legalmente reunida con 
la presencia de la mayoría simple de sus integrantes y las resoluciones 
se tomaran por la misma mayoría simple de sus integrantes. En todo caso 
deberá de contarse con la presencia del Presidente y Secretario de la 
Fundación y con su voto afirmativo. Articulo Décjmo Ouipto.
(FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA).- Corresponde a la Junta 
Directiva: a) Representar a la Fundación con facultades de un Apoderado 
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Generalísimo y celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias en cualquier 
tiempo mediante convocatoria hecha por el Presidente atravez del 
Secretario; b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones constitutivas, 
estatutarias y las resoluciones tomadas por la Asamblea Gen~ral de 
Miembros y por la misma Junta Directiva; e) Convocar a los Miembros 
para celebrar Asamblea General Ordinarias y Extraordinarias; d) Decidir 
la admisión de Miembros Honorarios de la Fundación; e) Crear el Consejo 
Consultivo y conformar Comisiones Especiales para el cumplimiento de 
tareas y proyectos específicos. así como nombrar a sus integrantes cuando 
así lo decidieren; f) Aprobar la creación de los Programas y Proyectos, 
acorde al objeto de la Fundación y Plan General de Acción aprobado por 
la Asamblea General; g) Definir y modificar, si así lo estima pertinente, 
los Reglamentos internos y las políticas que servirán de marco de 
actuaciones de la Fundación; h) Nombrar un Director Ejecutivo si así lo 
decidiere y aprobar las estructura organizativa y de administración de la 
Fundación; i) Presentar los Planes, Estados Financieros y Memoria Anual 
de los Proyectos y Programas que se impulsen a fin de ponerlos en 
conocimiento de la Asamblea de Miembros; j) Gestionar los recursos de 
carácter interno y externos necesarios para el logro de la finalidad y 
objeto de la Fundación. k) Implementar las políticas, planes, programas 
y proyectos de la Fundación; 1) Establecer la política de relaciones y 
representación con organismos públicos o privados, nacionales o 
extranjeros; m) Establecer la política de estímulos y reconocimiento de 
la Fundación; n) Hacer uso del derecho otorgado por el Artículo Octavo 
de estos Estatutos en lo que hace a la separación o separación de un 
Miembro. Las demás atribuciones y obligaciones que le confieran las 
Leyes, la Escritura Constitutiva y los Estatutos. Articulo Décimo Sexto. 
(COMISIONES Y CONSEJO CONSULTIVO).- Para coadyuvar en 
sus labores la Junta Directiva, podrá crear un Consejo Consultivo y 
nombrar las Comisiones que sean necesarias, las que tendrán un carácter 
auxiliar, con el propósito de lograr los fines y objetivos de la Fundación. 
Corresponde la Junta Directiva designar sus miembros y determinar su 
vigencia, funciones, ámbito de acción y reglamento interno, así como los 
honorarios y remuneraciones en caso fuese necesario. Los integrantes 
tanto del Consejo Consultivo como de las Comisiones podrán ser Miembros 
o no de la Fundación Articulo Décjmo Séotjmo. (DE LOS MIEMBROS 
DE LA JUNTA DIRECTIVA).- l. Son facultades del Presidente: a) 
Ser el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Fundación con 
facultades de Mandatario Generalísimo sin que esto sea contradictorio 
con la facultad de representación que ostenta la Junta Directiva conforme 
el Artículo Décimo Quinto de estos Estatutos; b) Otorgar Poderes especiales 
o generales; e) Citar directamente través del Secretario para sesiones de 
la Asamblea Generales Ordinarias o Extraordinarias y presidirlas, así 
como convocar y presidir las reuniones de la Junta Directiva; d) Cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones de la Escritura Constitutiva, Estatutos 
y las Resoluciones de la Asamblea General de Miembros y la Junta 
Directiva; e) Celebrar toda clase de contratos, civiles. mercantiles, 
comerciales, bancarios, financieros, y en fin toda clase de actos jurídicos 
sin fines de lucro, realizar la compra y venta de bienes muebles o inmuebles, 
cualquier clase de títulos o derechos, destinados a cumplir el objeto de 
la Fundación la Escritura de Constitución y los Estatutos, así como las 
Resoluciones de la Asamblea General y la Junta Directiva; f) Nombrar 
en su caso a los Directores Ejecutivos de Proyectos y Programa que 
promueva, impulse y desarrolle la Fundación los que podrán ser Miembros 
o no de la Fundación; g) Controlar que los fondos y patrimonio de la 
Fundación se destinen al cumplimiento de sus objeto y aprobar la 
contratación de Servicios de Auditoriaje Externo que la Junta Directiva 
considere necesario; h) Contratar en su caso o Autorizar a los Directores 
Ejecutivos de Programas y Proyectos, la contratación de asesorías y 
consultorías especiales y servicios que requieren los Proyectos y Programas 
que desarrolla la Fundación; i) Nombrar o autorizar el nombramiento de 
los empleados y funcionarios que sean necesarios para la buena marcha 
de la Fundación para el cumplimiento de su objetivo y aprobar la política 
salarial de éstos; j) Resguardar los Libros de la Fundación y firmar con 
el Secretario las Actas de las sesiones de la Asamblea General y la Junta 
Directiva; k) Las demás atribuciones que le encomienden las instancias 
directivas de la Fundación, las Leyes, la Escritura Constitutiva y los 
Estatutos de la Fundación.- 11. Le corresponde al Vice Presidente: a) 
Sustituir al Presidente con las atribuciones de éste, en caso de su 
impedimento, ausencia temporales, si así lo dispone la Junta Directiva; 
b) Apoyar al Presidente en sus funciones; e) Desempeñar las funciones 

que le designen el Presidente, la Junta Directiva o la Asamblea General 
de Miembros; 111. Son funciones del Secretario: a) Ser Órgano de 
Comunicación de la Fundación; b) Llevar los Libros de Actas respectivos 
y Autorizar las Actas de las Reuniones de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva firmándola junto con el Presidente y Miembros que deseen 
hacerlo; e) Convocar por instrucciones del Presidente a las reuniones 
ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; 
d) Librar Certificaciones del contenido de los Libros de Actas de la 
Fundación este acto, podrá ser realizado por Notario Público autorizado 
al efectc; e) Mantener al día el Registro de los nombres y direcciones de 
los Miembros de la Fundación; f) Ejecutar las demás funciones que le 
correspondan o le sean asignadas por la Asamblea General de Miembros, 
la Junta Directiva o el Presidente, según el caso. En caso de impedimento, 
ausencias temporales o definitivas del Secretario, el Vice Presidente 
deberá hacer sus veces. IV. Corresponde al Tesorero: a) Custodiar todos 
los fondos existentes y todo el Patrimonio de la Fundación de conformidad 
con lo dispuesto por la Junta Directiva; b)Asesorar y evaluar los asuntos 
económicos y financieros de la Fundación; e) Recibir las cuotas o aportes 
de los Miembros; d) Elaborar los Informes Financieros que se le soliciten. 
En ausencia del Tesorero hará sus veces el Director que la propia Junta 
Directiva, según el caso, decida. V- Corresponde al Vocal: Sustituir al 
Tesorero en sus ausencias temporales asi mismo le corresponderá el 
cumplimiento de las funciones que la Junta Directiva le asigne. VI -Son 
atribuciones de los integrantes de la Junta Directiva en su conjunto: 
colaborar con los demás Miembros de la Junta Directiva en el desempeño 
de sus funciones y cumplir con las tareas encomendadas por la misma. 
Articulo Décjmo Octayo.(DEL DIRECTOR EJECUTIVO): Para la 
buena marcha administrativa y gerencia cotidiana de la Fundación, la 
Junta Directiva podrá designar cuando lo crea conveniente un Director 
Ejecutivo con las facultades que serán determinadas por la Junta Directiva, 
el Director Ejecutivo y estará directamente subordinado al Presidente de 
la Fundación. Artjculo Décimo Novego. (REPRESENTACION): La 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Fundación le 
corresponde la Presidente de la Fundación, con facultades de Mandatario 
Generalísimo como atrás se establece y en este sentido, podrá otorgar 
Poderes Especiales o Generales según el caso. En consecuencia, el 
Presidente de la Fundación podrá celebrar toda clase de contratos, civiles, 
mercantiles, bancarios, financieros y en fin toda clase de actos Jurídicos 
sin fines de Lucro, conforme la naturaleza de la Fundación, la Escritura 
Constitutiva, Estatutos y las Resoluciones de la Asamblea General y la 
Junta Directiva.- Artjculo Yigésjmo. (ARBITRAMENTO): Toda 
desavenencia que surja entre los miembros de la Fundación o la Junta 
Directiva como Órgano encargado de la Administración, por la 
interpretación o aplicación, de la Escritura Constitutiva y sus Estatutos, 
por actos de administración o dirección de los asuntos que la Fundación 
emprenda en la consecución de sus objetivos, con motivo de la disolución 
o liquidación de la misma, por razón del avalúo de los bienes, o por 
cualquier otra cuestión o diferencia, no podrá ser llevado a los Tribunales 
de Justicia Ordinarios, sino que será conocida, dirimida y resuelta sin 
recurso alguno, ni ordinario ni extraordinario, ni aún el de Casación pues 
todos quedan renunciados, mediante Arbitraje celebrado de conformidad 
con la Ley de Mediación y Arbitraje, Ley quinientos Cuarenta (Ley 540) 
publicada en la Gaceta ciento veintidós 122 del veinticuatro 24 de Junio 
del año dos mil cinco 2005. ArtjculoYigésjmo Prjmero. (DISOLUCIONES 
Y LIQUIDACIÓN): La Fundación podrá disolverse por las causas legales 
establecidas en el Articulo veinticuatro de La Ley número ciento cuarenta 
y siete (147) "Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro: 
y otras Leyes de la materia o por acuerdo tomado por la Asamblea General 
en sesión Extraordinaria, convocada especialmente para tal efecto por la 
Junta Directiva. Para que exista resolución válida de disolución, se 
requerirá del voto favorable de los dos tercios del total de los miembros 
y del voto afirmativo del Presidente y del Secretario de la Junta Directiva. 
Continuará operando y no podrá celebrarse nueva Asamblea General 
Extraordinaria con este mismo propósito hasta que haya transcurrido un 
año de esta Sesión. Acordada la disolución se procederá a su liquidación, 
nombrado al efecto una Comisión Liquidadora, que será designada por 
la Asamblea General de Miembros, la que en su cometido y actuación se 
atendrá a lo que en esta materia disponen las Leyes de la República de 
Nicaragua. Si después de canceladas las deudas y obligaciones, quedara 
un remanente, este será donado a una institución de carácter civil 
comprometida con la promoción y fomento de la educación infantil y 
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preescolar.- Artículo Yigésjmo Tercero. (ELECCIÓN DEFINITIVA 
DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LA FUNDACION). 
El Presidente Provisional el Señor JULIO HORACIO ARGUELLO 
LACA YO propone a los miembros de la Asamblea, la elección definitiva 
de los integrantes de la Junta Directiva quienes lo serán también de la 
Fundación, la cual quedaría integrada de la siguiente manera: 
PRESIDENTE: JULIO HORACIO ARGUELLO LACAYO; Y.K:E 
PRESIDENTE: ARNOLDO JAIME GONZALEZ SOLORZANO; 
SECRETARIO: HORACIO JOSÉ ARGUELLO CARAZO; 
TESORERO: JEAN CARLO PALLAIS LACAYO.~: CAMILO 
JOSE CHAMORRO PICADO. Habiendo sido discutida la propuesta 
esta es aprobada por unanimidad que dando electos los propuestos quienes 
toman posesión de sus cargos. Articulo Vigésimo Cuarto Transitorio: 
Se nombra al Señor JULIO HORACIO ARGUELLO LACAYO para 
que efectué los trámites ante el Departamento de Registros y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación; Así como el cumplimiento 
de las disposiciones legales que regulan este tipo de Asociaciones, 
especialmente lo relativo a lo dispuesto para la obtención de la Personalidad 
Jurídica en la Asamblea Nacional y trámites para ulterior Publicación en 
la Gaceta, Diario Oficial. A si se expresaron los comparecientes, a quienes 
Yo, el Notario hago conocer el valor y trascendencia legales de este acto, 
el objeto de las cláusulas generales y de las especiales que contiene, el 
de las que envuelven renuncias o estipulaciones explícitas o implícitas 
y de la necesidad de obtener la personalidad jurídica a través de la 
Asamblea Nacional de la República y publicar este hecho en La Gaceta, 
Diario Oficial, junto con los Estatutos los cuales deberán ser registrados 
oportunamente ante el Departamento de Registros y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación. Leída que fue por mí, el 
Notario, íntegramente esta Escritura a los comparecientes la encuentran 
conforme, la aprueban y la ratifican en todas y cada una de sus partes, 
sin hacerle ninguna modificación. Firman junto conmigo. Doy fe de todo 
lo relacionado. (F) JULIO HORACIO ARGUELLO LACAYO; (F) 
ARNOLDO JAIME GONZALEZ SOLORZANO; (F) HORACIO JOSÉ 
ARGUELLO CARAZO; (F) JEAN CARLO PALLAIS LACAYO; (F) 
CAMILO JOSE CHAMORRO PICADO; (F) ZOILA SANCHEZ. 
NOTARIO PÚBLICO. PASO ANTE MI: Del frente del folio número 
sesenta y cuatro (64) al frente del folio número setenta y tres (73) hojas 
números Serie "G" 8488387, 8488393, 8488389, 8488395, 8488396 de 
mi Protocolo Número Trece (13) que llevo en el corriente año, y a solicitud 
del Señor JULIO HORACIO ARGUELLO LACAYO, en nombre y 
representación de la "FUNDACION MAMA DELFINA", libro este 
Primer Testimonio en diez Folios útiles de papel de Ley Serie "O" 7216933, 
7216934, 7216935, 7216936, 7216987, 7216938, 7216939,7216940, 
7216941, 7216942 que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Managua a 
las seis de la tarde del día veintitrés de Noviembre del dos mil dieciséis. 
(F) ZOILA MARGARITA SANCHEZ AGUILAR, ABOGADO Y 
NOTARIO PÚBLICO. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2141- M. 2449615- Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), 
a través del Proyecto de Inversión Pública (PIP), de Conformidad con 
lo establecido en el artículo al Arto. 33 de la Ley N° 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el Arto. 98 de su 
Reglamento General, comunica a todos las personas naturales o jurídicas 
que ejercen los servicios profesionales en nuestro país, para ejercer 
actividad comercial e inscrita en el registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado, que se encuentra 
publicado en el Sistema de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público www.nicaraguacompra.gob.ni. Pliego de Bases y Condiciones 
para el siguiente proceso de contratación: 

Nombre del pr.,.,eso 

No. 159-2017 
Licitación 

Publica 

"REEMPLAZO DE EDIFICIO SEDE DE MARE- 1 
NA EN WIWILÍ EN LA RE~ERVA DE BIOSFERA 

BOSAWAS". 

Managua, 14 de julio del año 2017. 

(F) Lic. Claudia Verónica Marcia Flores, Responsable Unidad 
Central de Adquisiciones MARENA. 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 2142- M. 904141540- Valor C$ 95.00 

AY 1 S o 
CONTRATACION SIMPLIFICADA EPN-001-2017 

La Empresa Portuaria Nacional (EPN), en cumplimiento al Arto. 
58 de la Ley y Arto.l46 del Reglamento General de la Ley 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", comunica a 
los oferentes interesados en presentar Propuesta Económica, para la 
Adquisición de un bien inmueble situado en el poblado de Momotombo, 
en el Municipio de la Paz Centro, donde se encuentra ubicado el Puerto 
Patricio Arguel!o Ryan. 

Los Términos de referencia los pueden ubicar en la página www. 
nicaragua.compra.gob.ni 

Managua, 11 de Julio del Año dos mil diecisiete. (f) Lic. Frank 
Octaviano Hidalgo Gutiérrez, Resp. División de Adquisiciones. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2140- M. 81744356- Valor C$ 580.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
Resolución Administrativa No. 006-2014 
AUTORIZACIÓN DE PERFORACIÓN 

DE UN (01) POZO CON FINES 
EXPLOTATORIOS A NOMBRE DE MULTISERVICIOS M&C S.A. 

El suscrito Director de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), en base a 
los artículos 24, 26 incisos j) y m) ; 41 inciso a); 45, inciso h); 46, 48, 49, 
59, 60, 100 y 118 de la ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 169 del 04 de Septiembre del 
2007; ResoluciónA.N. No. 002-2010, publicada en la Gaceta Diario Oficial 
No. 160 del 23 de agosto del 2010; artículo 23. 45, 52, 62. 87, 88, 89 y 
91 del Decreto No. 44-2010, Reglamento de la Ley No. 620, publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial Nos. 150 y 151 del 9 y 10 de agosto del 2010, 
respectivamente; y Dictamen Técnico-Jurídico emitido por los funcionarios 
de la Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA). 

CONSIDERANDO 
Que con fecha del ocho (08) de enero del año dos mil quince (2015), el 
señor Jorge Enrique Ruiz Hernández, en su calidad de Apoderado General 
de Administración de la empresa Multiscrvicios M&C S. A, presentó 
ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA). solicitud de autorización 
para la perforación de un (01) pozo y concesión para aprovechamiento 
de agua subterránea para consumo humano para la Urbanización Santa 
María, que se ubica del costado norte de la iglesia el calvario 2 Y, al este, 
Municipio El Viejo, Departamento Chinandega, dentro de la Sub-cuenca 
Río Ato ya, perteneciente a la Cuenca No. 64, denominada Entre Cosiguina 
y Tamarindo, específicamente en las coordenadas geodésicas siguientes: 
483283 E - 1399860 N. A la solicitud se adjuntó la documentación 
siguiente a) Formulario de solicitud- ANA; b) Copia Simple de cédula 
de identidad número 081-250484-00!0T a nombre de Jorge Enrique 
Ruiz Hernández e) Copia simple de cédula RUC No J0310000204616, a 
nombre de Multiservicios M&C Sociedad Anónima; d) Fotocopia simple 
de Testimonio de Escritura Pública número ciento veintiuno ( 121 ). Poder 
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General de Administración, otorgada en la ciudad de Managua el día 
siete de agosto del año dos mil ocho, ante los oficios notariales de Jerry 
Martínez Mairena; e) Copia simple de Testimonio de Escritura Pública 
número sesenta y dos (62), compra venta, otorgada en la ciudad de El Viejo, 
Departamento de Chinandega el día trece de febrero del año dos mil trece 
ante los oficios notariales de Agueda Gloria del Carmen Rodríguez Zúñiga; 
f) Copia Simple de Testimonio de Escritura Pública ciento ocho, constitución 
de Sociedad Anónima Estatutos, otorgada en la ciudad de Managua el dia 
quince de julio del año dos mil ocho, ante los oficios notariales de Jerry 
Ramón Martínez Mairena; g) Copia simple de Carta de Aprobación de No 
objeción para la perforación de un pozo para el proyecto Urbanización 
Santa María por la ventanilla única de la construcción de ENACAL; 11) 
Copia simple de permiso ambiental emitido por la alcaldía municipal de 
El Viejo el trece de noviembre del año dos mil catorce; i) Copia simple de 
constancia de uso de suelo emitida por la alcaldía municipal de El Viejo el 
veintisiete de febrero del año dos mil trece;j) Copia simple de certificación 
de aprobación de proyectos emitida por la Dirección General de Bomberos 
de Nicaragua y/o asociación civil cuerpo de bomberos voluntarios de El 
Viejo del día dieciocho de febrero del año dos mil catorce; k) Copia simple 
de licencia de operación del Ministerio de Transporte e Infraestructura 
y copia de constancia de actualización de licencia; 1) Copia simple de 
certificación de registro de proveedores emitida por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado; m) Diseño del sistema de agua potable en 
urbanización Santa María El Viejo elaborado por lng. Pedro Pablo Peralta; 
n) Estudio Hidrogeológico. 

II 
Que con fecha del veintidós de enero del año dos mil quince (2015) 
, la Dirección General del Concesiones de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA) , emitió Dictamen Técnico-Jurídico mediante el cual se 
recomienda otorgar , en un primer momento, el permiso de perforación 
de pozo con fines exploratorios, quedando sujeta una futura concesión 
para el aprovechamiento de las aguas subterráneas, al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el resuelve segundo de la presente resolución 
administrativa. 

111 
Que tantos las aguas superficiales como subterráneas que se encuentran 
en el territorio nacional y los elementos naturales que integran las cuencas 
hidrográficas cualquiera que sea su estado, calidad y situación, pertenecen 
a la Nación, ejerciendo el Estado sobre estos el dominio eminente conforme 
a lo establecido en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. Decreto No. 44-201 O, competiéndole a la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración de los recursos 
hidricos en el ámbito nacional. 

IV 
Que el artículo 26 de la Ley No. 620, en sus literales j) y m) establece 
que " ... Son funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras las 
siguientes: ••• j) Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir lo.~ 
títulos de concesión y licencia pura e/ uso o apro••ecllamiento del agua y 
de sus bienes ... : y m) Normar, regular y controlar sobre la construcción 
de todo tipo de obras de infraestructura lridráulica ... "; por lo que, la 
realización de todo tipo de obra hidráulica, que pudiere o no afectar los 
recursos hídricos nacionales, solo podrá realizarse previa autorización 
emitida por esta Autoridad. 

V 
Que el artículo45, literal h) de la Ley No. 620, establece que: " ... laAutoridad 
Nacional del Agua (ANA) , ... para el otorgamiento de concesiones, .•• 
deberá tomar en cuenta: " ... 11) Los e.~tudios llidrogeológicos que se 
soliciten ... " por su parte. el artículo 87 del Decreto No. 44-201 O, Reglamento 
de la Ley 620, establece que: "Toda fuente de agua, .\·ea subterránea o 
superficial, debe .~er objeto de estudios llidrológicos o llidrogeo/ógicos 
y análisis para determinar la calidad de .~us agruu, todo cumpliendo con 
lcrs normas de calidad correspondientes emitidas por las autoridades 
compete lites". 

VI 
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA) está consciente está consciente 
que las aguas utilizadas para uso de consumo humano tienen la más elevada 

e indeclinable prioridad para el Estado Nicaragüense, no pudiendo estar 
supeditada ni condicionada a cualquier otro uso, por lo que, una vez 
verificada la información proporcionada y cumplidas las formalidades de 
Ley, ESTA AUTORIDAD; 

POR TANTO, RESUELVE: 
PRIMERO: AUTORIZAR la perforación de un (01) pozo y otorgar 
concesión para aprovechamiento de agua subterránea para CONSUMO 
HUMANO a la empresa Multiservicios M&C S.A., representada por el 
señor Jorge Enrique Ruiz Hernández, en su calidad de apoderado General 
de Administración. 

La presente autorización será válida, solamente en la ubicación y coordenadas 
siguientes: 

CORDENADAS 

SUBCUENCA/CUENCA 
MUNICIPIO/ DEL POZO 

DEPARTAMENTO 
E N 

Río Atoya 1 N" 64. denominada entre 
El Viejo 1 Chinandega 483283 1399860 Cosiguina y Tamarindo 

SEGUNDO: INFORMAR a la empresa Multiservicios M&C S.A., 
representada por el señor Jorge Enrique Ruiz Hernández, en su calidad 
de Apoderado General De Administración., que una futura concesión para 
aprovechamiento de las aguas subterráneas quedará sujeta a: 

l. Un mes (1) después de perforado el pozo, solicitar la concesión de 
aprovechamiento de agua; 
2. Realizar y presentar, un (1) mes después de perforado el pozo las 
correspondientes pruebas de bombeo con su memoria de cálculo; 
3. Basados en las pruebas de bombeo determinar los parámetros hidráulicos 
como transmisividad, capacidad específica, coeficiente de almacenamiento, 
abatimiento, etc; 
4. Basados en los resultados de la prueba de bombeo cuando se conozca el 
rendimiento del pozo, indicar el caudal de aprovechamiento y el volumen 
mensual correspondiente; 
5. Realizar y presentar un (1) mes después de perforado el pozo, los análisis 
de calidad de agua en los cuales se incluyan parámetros físico-químicos, 
bacteriológicos, metales pesados y plaguicidas, haciendo referencia del 
laboratorio que realizó el análisis y la interpretación de los resultados con 
la comparación de las normas vigentes en la materia; 
6. Incluir dentro del diseño del pozo a perforar, la instalación de un 
piezómetro que permita el monitoreo de la variación de los niveles de 
agua subterráneas, debiendo presentar ante la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA), un informe anual de los mismos; 
7. Presentar el diseño definitivo del pozo, incluyendo la descripción de la 
columna litológica; 
8. Establecer un área restringida alrededor del pozo para evitar la infiltración 
de agua contaminada, materia orgánica y otro tipo de sustancia que pueda 
contaminar las aguas; 
9. Permitir la realización de inspecciones de control y seguimiento de parte 
de los funcionarios de la Autoridad Nacional del Agua (ANA); 
10. Cumplir con lo establecido en la NTON 09- 006- 11, "Requisitos 
Ambientales para la Construcción Operación v Cierre de po=os de 
Extracción de Agua". Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 93 del 
22 de Mayo de\2013. 

TERCERO: INFORMAR a la empresa Multiservicios M&C S.A, 
representada por el señor Jorge Enrique Ruiz Hernández, en su calidad 
de Apoderado General de Administración, que la perforación del pozo 
se deberá realizar bajo estricto control constructivo, debiendo cumplirse 
con todas las obligaciones establecidas en la ley No. 620, Ley General 
de Aguas Nacionales y su Reglamento. Decreto No. 44-201 O, la NTON 
09-006-11, "Requisito.~ Ambientales para la Construcción, Operación y 
Cierre de Pozos de Extracción de Agua", publicada en La Gaceta Diario 
Oficial No. 93 del 22 de Mayo del 2013, así como todas las normativas 
ambientales vigentes. 

CUARTO: Esta resolución entrará en vigencia diez ( 1 O) días después de 
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publicada en un (01) diario de mayor circulación nacional. la cual correrá 
a cargo del solicitante, sin perjuicio de su posterior publicación en La 
Gaceta. Diario Oficial. Si la publicación no se realiza en un plazo máximo 
de diez (1 O) días después de su notificación, la resolución perderá todo 
valor legal. Notifíquese. -

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a las diez y cinco 
minutos de la mañana del dos de febrero del año dos mil quince. (F) Cro. 
Luis Ángel Montenegro Padilla, Director Autoridad Nacional del 
Agua. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2004- M. 523805 - Valor C$ 435.00 

Número de Asunto: 000615-0ROI-20 17-CV 

EDICTO 
Juzgado Local Civil Oral de León Circunscripción Occidente. Catorce 
de junio de dos mil diecisiete. Las once y cincuenta y seis minutos de 
la mañana 

El señor MAURICIO JOSE TERCERO SILVA solicita en calidad 
de cesionario se les declare herederos a los señores SALVADOR 
HERNANDEZ SALAZAR y NAPOLEON PABLO HERNANDEZ 
SALAZAR de todos los bienes, derechos y acciones, que a su muerte 
dejara la madre de estos la señora JULIA SALAZAR JAEN (Q.E.P.D) y 
en virtud de su calidad de Cesionario de los Derechos Hereditarios de los 
Señores SALVADOR HERNANDEZ SALAZAR y NAPOLEON PABLO 
HERNANDEZ SALAZAR, le sean concedido al señor MAURICIO JOSE 
TERCERO SILVA. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de 
cinco días en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de León Circunscripción Occidente 
en la ciudad de LEON, a las once y cincuenta y seis minutos de la mañana 
del catorce de junio de dos mil diecisiete. (F) JUEZ. (F) SECRETARIO. 
VAJOCUOR. 

3-3 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TPI0237- M. 81695020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 239, tomo XXII. del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROGER ANTONIO ACUÑA CÓRDOBA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación v 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor d~ 
Educación Media mención Inglés para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete El Rector de la Universidad O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017 (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP9412- M. 523648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 442, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CELESTE YAMALÍ IZAGUIRRE MARADIAGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9413 -M. 523652- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 142, tomo XXI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELISA ABIGAÍL TERCERO VARGAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9414- M. 523666- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 16, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN''. POR CUANTO: 

ANA JUDITH ARRIOLA MAIRENA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (t) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP9415- M. 523674- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 116, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IDANIA MANUELA VÁSQUEZ MORA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 203-150695-0000L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en Salud 
Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP9416- M. 523678- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 221, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YERUSELKI DEL CARMEN MONTALVÁN VELÁSQUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Telemática, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9417- M. 523680- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 182, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTHIAM MAURICIO SANDINO SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 12 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9418- M. 523684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 2870, Página 256, Tomo IV. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

INGRID DE LOS ANGELES DINARTE RUIZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción. para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de junio del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
lng. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiuno de julio de 2014. (f) lng. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP9419- M. 523696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página282, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA MILAGROS MAGDALENA BERRÍOS GARAY, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9420- M. 523701 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 450. página 225, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HAROL ANTONIO HERNANDEZ MANZANAREZ. Natural de San 
Francisco Libre, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Desarrollo 
Rural. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos veintiséis 
de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad. Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José Zamora 
Jarquín. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
26 de agosto del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón. Responsable de 
Registro. 

Reg. TP9421- M. 523703- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 155, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IV ÁN MISAEL ARCE NIETO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9422- M. 523705- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que en la página Setenta y Ocho, tomo Dos, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR 
CUANTO: 

YARELI VIDALIA RUIZ NEY, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, catorce de diciembre del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP9423- M. 523709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNlMET", Certifica que 
en el Asiento Número 15, Pagina 041. del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNlMET" que la Dirección 
de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

DAYRA LARISA VALLEJOS HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidos en las disposiciones vigentes en la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Farmacia 
con mención en Química, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos 
mil diecisiete. (f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNlMET. 

Reg. TP9424- M. 523726- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la página 064, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 

CARMEN REBECA DIAZ BLANCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Banca y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del mes 
de abril del año dos mil doce. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de Garcia. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, JI de abril del2012. (f) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg. TP9425- M. 523736- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 97, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JEYLING JOSEFINA DÍAZ BLANCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 362-161193-000lX, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9426- M. 523739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 772, página 386, tomo 1, del Libro de Registro de Titulo, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

DEXTER STEVENSON CONNOLLY JUAREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General. lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayo del2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP9427- M. 523744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 177, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que díce: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGE ELISEO POTO Y ROSALES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 5 70-230492-0001 Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9428- M. 523748- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 36, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARITZA DEL SOCORRO TRAÑA RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-291279-0051 K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial 
con mención en Contaduría. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP9429- M. 523762- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 145, Folio 145, Tomo IX, Managua 6 de junio del2017, se 
inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Licenciada en Bioanálisis, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

KATHERINE ALEXANDRA HERRERA ZUMZTEIN. Natural de 
Venezuela, con cédula de residencia 210720162167, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por el Instituto Politécnico de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP9430- M. 523766- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3544, Página 193, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS ACUÑA MENDOZA. Natural de Estelí, Departamento de 
Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de abril del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP9431 -M. 523771 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 77, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VÍCTOR JOSÉ CENTENO MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 203-160393-0000E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9432- M. 523775- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ SEBASTIÁN LATINO POTOSME. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 405-040771-0000M. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreíra. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9433- M. 523782- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 353, Asiento N• 
761, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEYDA SUGEY ALEMÁN RODRÍGUEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con mención en 
Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9434- M. 523779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 361, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

NEILYN JOHANNA ALVARADO MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 25 de mayo del 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9435- M. 523794- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRII>CJÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 272, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IDALIA MERCEDES BARBAS MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-080788-0003H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 

publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9436- M. 523797- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 255, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

XIOMARA LISET MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 446-290990-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9437- M. 523807- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4127, Página 025, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

OSWALDO RAMÓN ACEVEDO MARÍN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil trece. Rector de la Universidad: Arq. 
Víctor A reía Gómez. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, seis de febrero del 2014. (f) lng. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TP9438- M. 523810- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica. que bajo el No. 174, Pagina 044, Tomo I, del libro 
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de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su 
caro, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

DAYSI DEL CARMEN ZAMORA REYES, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretario General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP9439- M. 523827- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 322, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JANCY DEL CARMEN LÓPEZ VARGAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9440- M. 532829- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 492, tomo XX. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VIOLETA SÁNCHEZ AGUILAR, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación mención Preescolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9441- M. 523848- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 462, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALICIA CAROLINA ZAPATA ZELAYA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9442- M. 523645 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 461, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROSA IRENE RUIZ ROJAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Públka y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9443 -M. 523843 -Valor CS 145.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-LEÓN), 
informa que ha solicitado la Reposición del Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía; extendido por esta Universidad el día veintinueve de noviembre 
del año dos mil siete, a nombre de JAIRO DIRIANGÉN LÓPEZ 
LACAYO. Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días 
a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Mauricio Carrión Matamoros, 
Secretario General. 

Reg. TP9444- M. 523841- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 4. Tomo JI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo. se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

MILVIAM XILONEN MACAREÑO HERNÁNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor( a) en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua. a los veinte días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP9445 -M. 523857- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN. Certifica que en la página 28, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.TT, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

JOSÉ TOMÁS PINEDA JIRÓN. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: lngeniero(a) en Sistemas de Computación, con 
énfasis en Reparación y Mantenimiento de Hardware. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP9446- M. 523865 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 029, tomo XVI, partida 15537, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

HÉCTOR AGUSTÍN BARRERA MIRANDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. ( f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9448- M. 8098436- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3566, Página 8, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

EFREN ANTONIO PÉREZ CASTILLO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa. República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.l. 

Reg. TP9449- M. 523883 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0236; Número: 2284; Tomo: ll, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YACCELING MARILENI HERRERA TINOCO. Natural de Quilalí, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 01 de diciembre de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP9450- M. 80969001 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1011, Página 1011, Tomo lll, el Título a nombre de: 

ANDREA ELIZABETH PÉREZ MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
di as del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
lng. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua. 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

Reg. TP9451- M. 8096620- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3792, Página 356, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 
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BRIAN MANUEL ARGÜELLO CASTILLO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnolog{a de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Gallo 
Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz Latino, 
Secretario General. lng. Daniel Augusto Cuadra Horney. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de junio del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico UNJ. 

Reg. TP9452- M. 523874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 357, tomo XV, partida 15021, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LINDA JOSÉ FRANCO GARCÍA. Natural de Boaco, Departamento de 
Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por 
el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9453 -M. 523949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3427, Folio 1034, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana. Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

LUDAN lA LILIANETT HERRERA CALDERON. Natural de El Cua, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua. ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de diciembre del dos mil catorce. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme. Managua, veintisiete de junio del 2017. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9454- M. 523922- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 43, Página No. L-22, 
Tomo No.l, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

IMARA DE LA CONCEPCIÓN LÓPEZ HERNÁNDEZ, natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, lng. 
Dora María Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. Maria Leticia 
Valle Dávila, El director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once días de mes 
de diciembre del año dos mil diez. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director 
de Registro. 

Reg. TP9455- M. 523927- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 032, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING, POR CUANTO: 

VELITZA ISAYDA MÉNDEZ TORRES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Administración y Dirección de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9456- M. 523918- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0263, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

NELSON JOSÉ CALVO ESPINOZA, Natural de: León, Departamento 
de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León. Nicaragua a los veintiséis días del mes de julio 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, El Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecinueve días del mes de agosto 
del dos mil catorce. (f) Líe. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP9457- M. 523907- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 979, Página 021, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAVIER EDUARDO CHAVEZ GUZMAN. Natural de Chichigalpa, del 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9458- M. 523909- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 3, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ANNYVETH ROSARIO CALVO ESPINOZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor( a) en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León. diecinueve de mayo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. (f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP9459- M. 523911 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 99, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GLORIA REBECA BACA NARVAÉZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 287-050394-0001 M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9460- M. 523895- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 115, 
tomo V. del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NIMIA MARÍA ALTAMIRANO RAMÍREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-260493-0035H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9461- M. 523929- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 019, tomo XVI, partida 15509, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

UGDIN RAMÓN ÁLVAREZ BARRERA. Natural de Moyogalpa, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Educación Física, Deportes y Recreación Física. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9462- M. 80965504- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 265, tomo XV, partida 14746, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GRETER ARACELY CALERO ORTE<;A. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido todos 
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los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los catorce días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9463- M. 523869- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 441, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

RONALD ERNESTO GALINDO SÁNCHEZ, ha cumplido con todos 
los -requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9464- M. 523880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 38, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CINDY CAROLINA AGUILAR, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9465 -M. 523880- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 429, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARTHA LIGIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Profesora de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9466- M. 523880- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 458. tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ESTERLING DE LA CONCEPCIÓN ZÚNIGA SOLÍS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9467- M. 523880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 253, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KATHERINE MARÍA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9468- M. 523893 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 168, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN FABIOLA GARCÍA CAJINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-240686-0060G, ha cumplido con todos los requisitos 
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académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Radiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9469- M. 80982278- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 251, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MILAGROS CAROLINA CASTELLÓN RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 328-100 190-0000T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académi ' Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 45, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MILAGROS CAROLINA CASTELLÓN RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 328-100 190-0000T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9470- M. 80983272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 130, tomo 
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III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HAROLD AUGUSTO GONZÁLEZ VILLAREYNA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-260982-0014K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Telecomunicaciones 
y Redes Teleinformáticas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9471- M. 523891- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 206, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SAYDI DALIANA ESTRADA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-120892-00 12L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho di as 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP9472- M. 523862- Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 055, en el 
folio 055, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 055. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

DANELIA ADRIANA RIOS FAJARDO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado con el número 055, Folio 055, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de diciembre del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 064, en el 
folio 064, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 064. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

DANELIA ADRIANA RIOS FAJARDO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Economía Empresarial 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina S andino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 064, Folio 064, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de diciembre del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Más ter Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP9473- M. 523860- Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 052, en el 
folio 052, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 052. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JOSt MANUEL HUELVA CASTRO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 052, Folio 052, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de diciembre del año 2016." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 059, en el 
folio 059, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 059. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JOSt MANUEL HUELVA CASTRO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Economía Empresarial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 059, Folio 059, Tomo XXXlll, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, JO de diciembre del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP94 74- M. 80984319- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 077, bajo 
el Número 720, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

CARLOS FRANCISCO VÍLCHEZ ESPINOZA.Hacumplidocontodos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los 23 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. 
Secretario General: Lic. José E lías Álvarez Ore llana. A solicitud de la parte 
interesada, se extiende la presente Certificación en la Universidad Católica 
del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los veintiséis días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP9475- M. 80984673- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de lngenieria, 
certifica que, bajo el N° 3584, Página 26, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO MULLER GADEA. Natural de Totogalpa, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
cinco días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de junio del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP9476- M. 524008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UDO CERTIFICA que bajo el Folio 
56, Partida 1451, Tomo XXVIII, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ESPERANZA KAROLINA BERMUDEZ FERNANDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
Raul Cortez Lara. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe 
Aguirre Tellez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, diez 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Antonio Sarria 
Jirón, Secretario General. 

Reg. TP9477- M. 524002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua, certifica que en 
la página 439, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING, POR CUANTO: 

JARA REBECA ZELEDÓN ESPINOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Ingeniera en Sistemas de Información Automatizada. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 

Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9478- M. 523998- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua, certifica que en 
la página 438, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingenieria, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING, POR CUANTO: 

EVENOR DAVID REYES LUNA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Ingeniero en Sistemas de Información Automatizada. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva. Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9479- M. 524015- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 64, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FABIO JOSÉ RAMÍREZ BARBAS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 402-050965-0003L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodriguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9480- M. 80991592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RENEO OMAR MAYORGA SÁNCHEZ. Natural de Nicaragba, con 
cédula de identidad 201-061 093-0006A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Física. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9481 -M. 524063 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN-, certifica 
que· a la página 144, tomo 111, del Libro de Registro de Título de la Faculta 
de Educación e Idiomas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LIGIA SAMAYOA. ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Educación e Idiomas POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Informática Educativa Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve dias 
del mes de julio del dos mil diez. El Rector de la Universidad Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R. 

Es conforme, Managua, 9 de julio del2010. (f) Directora. 

Reg. TP9482- M. 524067- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 203, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTHIAM DE LA CRUZ CARDOZAJIRÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9483 -M. 524070- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 97, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 

de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIANELA SALDAÑA CALDERÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9484- M. 524080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 352, Asiento N" 
759, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BELKY REBECA MARTÍNEZ ARANCIBIA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública, Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc .. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP9485- M. 524117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 366, tomo 
lll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PATRICIA DEL CARMEN DÁ VILA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-250782-0037M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Dirección y Gestión del 
Talento Humano. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco" 

Es conforme, Managua, 16 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9486 - M. 524130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 253, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JIMMY ALBERTO MAYORGA MARADIADA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-020687-0032X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9487- M. 524143- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 005,tomo XVI, partida 15467, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIO ALBERTO OCAÑA IZAGUIRRE Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Más ter en Asesoría 
Jurídica de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido . El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9488- M. 524138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 737 Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KEYLING REYNALDA BAKKER MARTINEZ. Natural de Santo 
Tomas, del Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 

Gutierrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9489- M. 524132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3563, Página 5, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

AMNERIS A IDA BARREDA SILVA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y siete 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan: Mbs. Nestor 
Alberto Gallo Zeledón: Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino Secretario General:. DR. Osear Isaac Gutierrez Somarriba 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc .. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP9490- M. 524128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4579, Página 5, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y 
Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LUIS AURELIO GONZÁLEZ MULLER. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón Rector de la Universidad. : lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General lng. Ronald Tórres Tórres. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de junio del2017. (f) MSc .. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP9491- M. 524103- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 488, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YESENIA SEGOVIA CARBALLO OLIVAS, ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9492- M. 524112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 150, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SILMA JUVELKIN RIVAS CÓRDOBA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete El Rector de la Universidad O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 25 de mayo, de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9493- M. 524107- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 487, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALBA CECILIA ARTEAGA GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad O. Gue. el 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9494- M. 524122 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 362 tomo III 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BRYAN RAMÓN RODRÍGUEZ MONCADA Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 328-200968-0000M ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Más ter en Gerencia y Administración 
Pública Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9495- M. 524125- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo JI 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 104 en el 
folio 104 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 104 
Hay una foto en la parte superior derecha La Suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

OSCAR ANTONIO OTERO GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto 
le extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia Bancaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veinticinco días del mes de 
mayo del año dos mi diecisiete Firma ilegible. Dr Ernesto Medina Sandino. 
Rector. Firma ilegible. Msc Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 104, Folio 104, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 de mayo del año 2017" Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua, veinticinco 
de mayo del año dos mil diecisiete Firma ilegible. Msc Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. "Hay un sello 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinticinco de mayo del año dos mil diecisiete (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP9496 - M. 524215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 86, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TATIANA ISA MAR DÁ VILA O PORTA, Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 122-200395-0000T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco"'. 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9497 -M. 524224- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 268, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DIANA ELIZABETH MACHADO SUÁREZ, Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 521-201185-0000P ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática, Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de enero del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9498- M. 524228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 78, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LARRY ALBERTO GUTIÉRREZ HURTADO, Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 002-130787-0000L ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco"'. 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9499- M. 524232- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 151, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCIS DEL CARMEN AGUILAR RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete El Rector de la Universidad O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 25 de mayo de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9500- M. 524220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 311, tomo 
Xlii, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice; 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ADELA DEL CARMEN ARANDA BALTODANO, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-100461-000!K ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economía Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9501 -M. 524239- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 819, página No 
411, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ÁNGELA DEL CARMEN MENDOZA MARTÍNEZ ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Auditoría para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los catorce días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, lng. 
Dorys Meza Cornavaca, el Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes 
de junio del año dos mil dieciste (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP9502 -M. 524242 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense 
Martín Luther KingJr, Recinto Masa ya, certifica que con número 186 página 
186, Tomo VIII del Libro de registro de Títulos Universitarios de la Escuela 
Psicología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KARLA VANESSA JIMÉNEZ LÓPEZ. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Licenciada en Psicología Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Masaya, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP9503- M. 524247- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 434, tomo 
l, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LORENA JIMÉ:NEZ MARTÍNEZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-060669-0046U ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ... 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9504- M. 524251- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución (CNU), en resolución 
005-2005) Certifica que en el folio No. 0524, Partida: 040, Tomo: 1, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC
POR CUANTO: 

JUDITH VALERIA MARTÍNEZ ORTEGA ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio 
para obtener el grado de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, cinco de mayo del 2017 Responsable de Registro 
Académico UNITEC -NICARAGUA 

Reg. TP9505 -M. 524282- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 323, Asiento N° 
690, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HEYLING DORANIA CASTILLO OLIVAS Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Producción Agropecuaria Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí. República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo, del año dos mil dieciséis, Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis (f) Msc Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP9506- M. 524284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 352, tomo XV, partida 15007, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALBA NIDIA AGUILERA JOYA Natural de Palacagüina Departamento 
de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete" El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil 
diecisiete. (f) M se. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9507- M. 524279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 399. tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

REYNALDO JOAQUÍN ORDÓÑEZ MARTÍNEZ ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR 
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TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. el 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017 (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9508- M. 524272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 353, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LOMBARDO JOSUÉ ESPINOZA PÉREZ Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-131 090-0009G ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017 (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9509- M. 524276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 3, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JAIRO MANUEL COREA SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once, días del 
mes de marzo, del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de marzo de 2016 (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9510- M. 524265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 327, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ESTHER DEL SOCORRO ALVARADO RODRÍGUEZ ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016 (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9511 -M. 524265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0251, Número: 2473, Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ADRIANA CAROLINA MIRANDA RAMOS Natural de San Carlos 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Administración de Empresas 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de noviembre del año 2016 (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 23 de enero de 2017 Ante mí, (1) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (1) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP9512- M. 524265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0296, Número: 281 O, Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA LISVETH SEQUEIRA BRAVO, Natural de Juigalpa 
Departamento de Chontales República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de marzo del año 2017 (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 24 de abril de 2017 Ante mí, (1) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (1) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP9513 -M. 524265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 030, Número: 0248, Tomo: 11, del 
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Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA SOLIS DURÓN Natural de Nueva Guinea 
Departamento de Región Autónoma Atlántico Sur República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el titulo de Licenciada en Inglés Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días 
del mes de noviembre del año 2014 (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conf?rme, martes, 09 de diciembre de 2014 Ante mi, (f) Lic. Adilia 
Calero Areas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP9514- M. 524287- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página II8, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
MANAGUA- POR CUANTO: ' 

GLENDA MARICELA VARGAS RUIZ Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 454-021293-000I Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Énfasis en Obstetricia 
y Perinatologia Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP9515- M. 524308- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página ciento cincuenta y tres, 
tomo uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías 
que esta Oficina lleva ~ su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

BREDY RENÉ BAQUEDANO GUEVARA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Civil para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, ManfredoAntonio 
Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, quince de febrero del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP9516- M. 524312- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 107, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YASMARY ELIZABETH TÉLLEZ FLORES Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 40I-230790-0007N ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con énfasis 
en Obstetricia y Perinatología Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

E~ conforme, Managua, 7 de junio del 20I7. (f) César Rodríguez Lara, 
Dtrector. 

Reg. TP95I7- M. 5243I4- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 409, tomo XIV, partida 13678, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

HAYDEE DEL CARMEN MERCADO GÓMEZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9518 -M. 5243I7- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 238, tomo XXII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO ROCHA GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Inglés para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9519- M. 524319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 216, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NEYDA MASSIEL RIVERA GARCÍA ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Inglés para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio de dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9520- M. 524322- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1547, Página 375, Tomo JI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CHRISTIAN HORACIO SEQUEIRA VELÁSQUEZ Natural de León 
Departamento de León República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Arquitecto Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del 2016. (t) MSc .. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP9521 -M. 524329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2. 
folio 21 O, asiento 1136, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 
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SOMARRIBA VÍLCHEZ JENNIFER DE LOS ÁNGELES ha 
concluido con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Relaciones 1 nternacionales 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (t) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. Msc., María 
Alejandra Brenes Hurtado Secretaria General. 

Reg. TP9522- M. 524348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4571, Página 247, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ALEXÁNDER ANTONIO ROMÁN VILLALTA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor Gallo Zeledón 
Rector de la Universidad:. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino Secretario 
General:. Ing. Ronald Tórres Tórres Decano de la Facultad: 

Es conforme, Managua, quince de junio del2017. (t) MSc. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP9523 -M. 524340- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 96, Folio 96, Tomo IX, Managua 25 de abril del2017, se 
inscribió la Certificación proveida por la Secretaria General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el titulo 
de Residente en Anestesiología, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

FRANKLIN JOSÉ MORALES AGUILAR, Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 565-150347-0000X quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del dos mil diecisiete (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP9524- M. 524340- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 97, Folio 97, Tomo IX, Managua 25 de abril del 2017 
se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene 
el título de Cirugía Torácica y Cardiovascular aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

FRANKLIN JOSÉ MORALES AGUILAR, Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 565-150347-0000X, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9526- M. 524389- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La- Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 348, tomo XV, partida 14996 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

VERÓNICA DEL CARMEN PALACIOS NAJER Natural de La 
Concordia, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete" El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece, días del mes de marzo, del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9527- M. 524395 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página ciento veintiuno. 
tomo dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología 
y Sistemas que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

GERALD ENRIQUE ZELAYA SALVATIERRA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Civil para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg.TP. 9528- M. 524416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 0525, Partida: 040, Tomo: 1, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

DA YANA CECILIA MAYORGA RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio 
para obtener el grado de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco, días 
del mes de mayo, de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC- NICARAGUA. 

Reg. TP9529- M. 524531 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 21, Partida 368, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -POR CUANTO: 

JOSEPH JOSUÉ LANZAS LE IV A, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias. POR TANTO le 
extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los trece días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. 
Armando Gutiérrez Cruz, Rector, Universidad de Occidente. 

Reg. TP9530- M. 524513- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 95, tomo Ill, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CES! A SARAÍ BRAVO. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
121-250889-0004G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 12 de octubre del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9531 -M. 524536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 4, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

CECILIO FILIMÓN GUTIÉRREZ TREMINIO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licendado(a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TP9532- M. 81040919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 323, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ NICOLÁS OJEDA RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9533 -M. 524544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 593, Página 297, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su cargo, sé inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LIC. YESENIA RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección de 
Postgrado, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Master en Gerencia de Proyectos de 
Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, diez días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 

Reg. TP9534- M. 524553 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 69, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DANY ALEXANDER PRADO IDÍAQUEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-21 O 192-001 OF, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciendas de la Educación con 
Mendón en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9535- M. 524560- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 169, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

PETRONILA ANACELIA MACHADO DOLMUS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licendada en 
Ciencias de la Educación Mendón Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9536- M. 524562- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 337, Asiento 
723, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEX ANIBAL MERCADO GARCIA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua. a los cuatro días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Pon ce Lanzas, 
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Rector. M se. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9537- M. 524564- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 499, tomo XV, partida 15447, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SILVIO GENARO CASANOVA ESPINOZA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas 
de Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TP9538 -M. 524566- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín 
Luther King, Recinto de Nagarote, certifica que en la página 016, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
jurídicas, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

.JOSÉ HUMBERTO GARCÍA GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, departamento de León, República de 
Nicaragua, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
catorce. El presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes, 
El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Lic. Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros. que extendemos la presente para 
los fines que estime pertinente en la ciudad de Nagarote, Departamento 
de León, República de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil catorce. (f) Lic. Fátima Soza Ramírez. Directora Recinto de 
Nagarote, UENIC MLK. 

Reg. TP9539- M. 524569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 48, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 

de Ciencias Económicas y Empresariales , que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIELA LIVETT ALTAMIRANO HERRERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9540- M. 524569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 47, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JESSENIA DE JESÚS SOBALVARRO CASTRO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9541- M. 524576- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 184, Pagina 045, Tomo 1, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias de la educación y humanidades y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ANITA YHOJANY OVALLE VIRULA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la educación y 
humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretario General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP9542- M. 524578 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 111, tomo 1, del Libro de Registro de Título del Centro 
Universitario Regional de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su 

5374 



14-07-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 133 

cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

RODOLFO JOSE BLANDON RIZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de Matagalpa 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de agosto del dos mil cuatro. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2004. (f) Directora. 

Reg. TP9543- M. 524584/524593- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 315, tomo VII, partida 3345, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARITZA GONZÁLEZ JARQUÍN. Natural de Cuidad Darío, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licendada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil seis." El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General (ai): Lic. Tomás Téllez Ruíz. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua doce de diciembre del dos mil seis. (f) Lic. Laura 
Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo el 
Folio 44, Partida 1865, Tomo X. del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MARITZA GONZALEZ JARQUJN, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título de 
Licenciada en Química y Farmada". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
Raúl David Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil diez. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9544- M. 524582 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 153, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DEYBI MARGARITA BALDE LOMAR GUTIERREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educadon Medía Mendon Ciendas Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9545 - M. 524590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 911 Página 020, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ALVARO JOSUE HERRERA LOPEZ. Natural de Jinotega, del 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Lic. Xíomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9546- M. 80965798/80965728/80965767- Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 240, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DASALLAN MARCIAL NAVARRO RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 150; Número: 3285; Tomo: 1, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

DASALLAN MARCIAL NAVARRO RODRÍGUEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
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las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de noviembre del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 18 de diciembre de 2013. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0232; Número: 2205; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el titulo que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

DASALLAN MARCIAL NAVARRO RODRÍGUEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovía , República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciado en Psicología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de Noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de enero de 2107. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP9547- M. 524631- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 39, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA PAVÓN ALEMÁN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 406-260294-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP9548 -M. 524635 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 196, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BRENDA YADIRA VALDIBIA RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Educación Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9549- M. 524662- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 245, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GLORIA DEL SOCORRO ÁLVAREZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-281283-0000T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9550- M. 524641 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 245, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYTÉ SILVIA ELENA ARIAS BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-241 096-0002L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de junio del diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9551- M. 524658- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 244, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidísciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGDALIA ELIZABETH GONZÁLEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-100489-0009E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, S de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9SS2- M. S246SO- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página SI, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

REBECA VIRGINIA BENEDITH, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, IS de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9SS3 -M. S246SS -Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 106, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LAURA MARÍA JARQUÍN ESCOBAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, IS de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9SS4- M. S24677- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 036, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

MILAGROS DE LA CRUZ NARVÁEZ ARCIA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP9SSS- M. 810096S3/810097Sl -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 4, Folio 94, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

SUSY ANNABELLE DURIEZ GONZÁLEZ. Ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente cada uno de los módulos del programa de Estudio de la 
Maestría en Administración Universitaria 1999- 2001, POR TANTO le 
extiende el Título De: Magíster en Administración Universitaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas inherentes a su grado. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del año 2002. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. JuanaAimé Mendoza Leyva. 

Se extiende la presente en la ciudad de Managua a los Veintisiete días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida S, Folio 003, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

SUSY ANNABELLE DURIEZ GONZÁLEZ. Ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente cada uno de los módulos del programa de Estudios de 
la Maestría en Políticas, Legislación y Gestión Ambiental, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Magíster en Políticas, Legislación y Gestión 
Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas inherentes a 
su grado. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del año 2003. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc Genie Centeno García (a.i) 

Se extiende la presente, en la ciudad de Managua a los veintisiete días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 
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Reg. TP9556- M. 524692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 305, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ GAITÁN MOLINA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-l20793-0043F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9557- M. 524700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 222, tomo XV, partida 14616, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GEORGE ISAAC SALAZAR FUENTES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9558- M. 524697- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 62, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARMANDO JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 570-211193-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Turismo Sostenible. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9559- M. 524709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 0502, Partida: 038, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, que 
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO - UNITEC -
POR CUANTO: 

INGRY VALERIA MAYORGA PADILLA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio, 
para obtener el grado de: Licenciada en Administración de Empresas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge 
Mojica Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia 
Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. (t) Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP9560- M. 524718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 329, tomo Ill, 
del Libro de Registro de Títulos del Centro de Investigaciones y Estudios de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALINA EUGENIA PÉREZ GÓMEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 00 l-121185-0048F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Salud Pública. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP956l- M. 524715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 237, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
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Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYANIRA ARGENTINA GOZÁLEZ GAGO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-120895-0003V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración Turística 
y Hotelera. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9562- M. 524721- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 402, tomo XV, partida 15157, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANIEL ALEJANDRO SOLÓRZANO LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9563- M. 524728- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. Certifica que en el folio 437, tomo XV, partida 15262, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DINA RAQUEL VELÁSQUEZ GARAY. Natural de Tisma, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua. ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TP9564- M. 524 731 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 45, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GLORIA ELIETH CERDA MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9565- M. 524734- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1484, Página 033, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOSE ISAAC PARRALES ULLOA. Natural de El Castillo, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Dieciséis 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9566- M. 524736- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 178. tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANITA ASUNCIÓN MONTANO MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 17 de julio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP9567- M. 524742- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6340, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ADRIANA LETICIA CALERO CASTILLO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (!) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP9568- M. 524745- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 013, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

KATHERINE DE LOS ÁNGELES ROJAS TIJERINO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 
(!)Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9569- M. 524770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Santo Tomas de Oriente 
y Mediodía, certifica: Que bajo el Folio Número 079, Acta Número 158, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Santo 
Tomas de Oriente y Mediodía, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE ORIENTE 
Y MEDIODIA POR CUANTO: 

JOSE MANUEL DAVILA MERCADO, Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, Ha aprobado todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Granada, a los veinticinco días del mes de abril del 
año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: Roberto Ferrey Echaverry. 
Secretaria General, Mary Jane Lara Bravo. 

Es conforme. Granada, veintisiete de mayo del año dos mil diecisiete. (!) 
Lic. Mary Jane Lara Bravo, Secretaria General. 

Reg. TP9570- M. 524786- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 213, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERVIN .JOSE RODRIGUEZ PICADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (!)Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9571 -M. 524788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 289, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR. POR CUANTO: 

BELKIS ELEIKA LÓPEZ BLANDFORD, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete. (!)Lic. O mar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9572- M. 524792- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 196, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EDITH YAEL MEZA. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
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001-210690-0062F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9573 - M. 524800- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 132, bajo el Número 389, Tomo III, del Libro de Registro de Título de 
la Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
AGROPECUARIA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

BLANCA ROSA SUAZO OLIVAS. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes POR CUANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agropecuario. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de marzo del año 2013. Rector Magnífico: Mons. Juan Abe lardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. (f) Lic. 
Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP9574- M. 524812- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 316, página 158, tomo JI, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

GLADYS MARIA QUEZADA MORAN.NaturaldeLeón,Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de Fitotecnia . Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregario Vare la Ochoa. 
Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. 11 de mayo del año 2016 . (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP9575- M. 524809- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional de Agricultura 
y Ganadería deRivas, Certifica que bajo número 001, página 001, tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de graduados en Agronomía que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE 
RIVAS". POR CUANTO: 
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MARISOL ANTONIO BOJORGE HERNANDEZ. Natural de 
Masa tepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Universidad Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas, 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Agronomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la UNIAG- Rivas, 
Fray Carlos Enrique Irías Amaya y el Secretario General. Lic. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas, a los quince días del mes de agosto del año 
dos mil catorce. (f) Claudia Lucia Barahona Ch. Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería deRivas, Certifica que bajo número 013, página 
013, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de graduados en Ingeniería 
Agronómica que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA DE RIVAS". POR CUANTO: 

MARISOL ANTONIA BOJORGE HERNÁNDEZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil catorce. El Rector de la UNIAG- Rivas, Fray 
Carlos Enrique Irías Amaya y el Secretario General. Lic. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas, a los treinta días del mes de julio del año dos 
mil catorce. (f) Claudia Lucia Barahona Ch. Secretaria General. 

Reg. TP95 76 - M. 8081 1 203- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 496, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KAREN LISSETTE VÁSQUEZ SÁNCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9577- M. 524835 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
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que bajo el número 786, página 393, tomo 1, del Libro de Registro de Titulo, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

YASSER RUIZ ABARCA. Natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencias Animal. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayode12017. (f)Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP9578- M. 524838 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 571, Página 286, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a Dirección de Postgrado. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. MARBEL ISELA CARRILLO GUTIÉRREZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Master en Gerencia y Liderazgo Centrado en la 
calidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, veinte de abril del2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro- U.N.I. 

Reg. TP9579- M. 524890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 173, tomo XIV, partida 13120, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

.JUAN RAMÓN LÓPEZ ALTAMIRANO Natural de Managua 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de junio del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de julio del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9580- M. 524892 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 255, tomo XV, partida 14716, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA OCÓN MORALES Natural de Potosí 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los catorce días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9581- M. 524917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 654, página 327, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JUAN CARLOS VALLE VALLE. Natural de Ciudad Dario, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Médico Veterinario en el Grado de Licenciatura. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de mayo del año dos mil quince. Rector de la Universidad Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad Carlos Ruiz Fonseca. 
Secretaria General Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 13 de mayo del2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP9582- M.524925- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 67, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RODOLFO DANIEL LÓPEZ. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 48!-150479-0003X ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Medía en Física-Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
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Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9583 -M. 524932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página N" 355 Asiento N" 
763 Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

LUCÍO DÍAZ AMADOR Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Producción Agropecuaria, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón )barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9584- M. 524943 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 102, Página No. 52, Tomo No. JI del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA ADILIA MORALES MEDAL, natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro y Admisión. 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP9585- M.524945 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 46, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RÓGER ANTONIO GARCÍA ARAGÓN. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 045-21 0991-0000S ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 

Título de: Enfermero Profesional. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9586- M. 524963 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página N" 357 Asiento N" 
767 Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

WILLIAM FRANCISCO FLORES ESPINOZA Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de Mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de Mayo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9587- M. 524977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 174, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CARMEN DEL SOCORRO ARGEÑAL RAMÍREZ- ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, JO de Febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

TP9588- M. 524997- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0291; Número: 2766; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el Título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

DALILA LEOCALDIA OLIVA FLORES, Natural de Kukra Hill, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de 
Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
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estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de Marzo del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 14 de marzo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas, Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP9589- M. 525000- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director( a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1121, Página 024, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MODESTO CARLOS CERDA ZAMORA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Ing. Manuel 
Salvador López Miranda (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC 

Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del 
Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC 

Reg. TP9590- M.525004- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 441, tomo 
III, del Libro de Registro de Título de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KRYSLEY JISSEL TIJERINO BARRERA. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 569-250295-0000W ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9591 -M. 525006- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página N• 354 Asiento N° 
762 Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

MARJELYNG JASSINA URBINA ROJAS Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Ingeniera en Sistemas de Computación, Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9592- M.525013- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 255, tomo IV, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA NERITZA MOLINA TERCERO. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 042-251294-0002E ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9593- M.525008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 47, tomo 
lll, del Libro de Registro de Título del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARINA LISETH PALACIOS LARIOS. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-281 095-0008G ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
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Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9594- M.525011- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 47, tomo 
III, del Libro de Registro de Título del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GEOVANELLA MARGARITA BALTODANO PALACIO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-070396-0004F ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9595- M.525020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 93, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA JUNNIETH RAYO GARCÍA. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 082-260788-000lB ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9596- M. 525023 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 220, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA VANESSA RAMÍREZ DELGADO - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 

mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9597- M. 81141516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 285, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEONSO ISABEL RÍOS BÁEZ - ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Sociales para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9598- M. 525034- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 205, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCA BERNARDA MORENO VANEGAS - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9599- M. 525038- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 380, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

VANIA CECILIA GÓMEZ RAMOS - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 25 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9600- M. 525040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 042, tomo XII, partida 9731, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

WALTER JOSÉ FONSECA ZUNIGA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de enero 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua veinte días del mes de junio del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9601 -M. 525043- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU). en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el Folio No. 0527, Partida: 040, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, que 
éste departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR 
CUANTO: 

LISSETH DEL CARMEN MÉNDEZ VARGAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Administración y Comercio, 
para obtener el grado de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejia. El Secretario General de la Universidad:AlmaAiicia Gutiérrez Garcia. 

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. (f) Responsable de 
Registro Académico UNITEC- NICARAGUA 

Reg. TP9602- M. 525045 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH). certifica que a la página ciento sesenta y uno, 
tomo uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías. 
que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

ANDRÉS ANTONIO ESPINOZA MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Ingeniero Civil. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de Mayo del año dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General. 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, diecisiete de Mayo del año dos mil diecisiete. 
( f) Lic. Rey na Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP9603- M. 525054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 206, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

El Doctor JOSÉ ANTONIO CALDERÓN MARTÍNEZ - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Ortopedia y 
Traumatología para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9604- M. 525065 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página sesenta y seis, tomo 
dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR 
CUANTO: 

LESTER BLADIMIR VARELA IZAGUIRRE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en Derecho para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega. República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de Mayo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro, el Secretario General, Manfredo Antonio 
Molina Rivas. 

Es conforme. Chinandega, tres de mes de Mayo del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de 
Registro. 

Reg. TP9605- M. 525080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 126, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

El Licenciado RAÚL DE LA CONCEPCIÓN PASTRÁN MAIRENA 
- ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Maestría en Educación Rural para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de Marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de Marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9606- M. 525082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 157, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DARWIN ALEXANDER JIMÉNEZ FLORES- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado Químico Farmacéutico para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de Febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9607- M. 525084- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 3 76, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SEYDIN CONCEPCIÓN CASTRO- ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Sociales para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9608- M. 525092- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 083, Página 153, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHERINE DEL SOCORRO HERNANDEZ ALTAMIRANO. 
Natural de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera- Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: lng. Naima 
Meza Dávila (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TP9609- M.525094- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 51, tomo V, del 
libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÓSCAR ONACYS OCÓN PERALTA. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 123-050891-0000H ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9610- M. 81148600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 068,tomo XV, partida 14153, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MABELL LISBETH MORA LÓPEZ Natural de Moyogalpa, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9611 -M. 5251 O 1 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 119, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BISMARCK ENRIQUE NARVÁEZ GONZÁLEZ- ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
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y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Mercadotecnia para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9612- M. 525108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 795, página 398, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ERICK ANTONIO GRANJA BRIZUELA. Natural de Muelle de los 
Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el Grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General lvette Maria Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayo del2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP9613 -M. 525120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 396, tomo XI, partida 9294, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

GABRIELA BEATRIZ TIJERINO RODRÍGUEZ Natural de Rivas. 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los tres días del mes de agosto del año dos 
mil doce." El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez Sandoval. El 
Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director de Registro: 
Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de agosto del año dos mil 
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9614- M.525117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 97, tomo 
V. del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA MARBELLY CHAVARRÍA PERALTA. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 081-190291-0012G ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9615- M. 525090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 416, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PETRONILA MARIBEL ESPINOZA MEJÍA- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9616- M. 525123- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 456. tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES OLIVAS TORUÑO -ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9617- M. 525126- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 457, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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MAUDA ELENA MARTÍNEZ COREA - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9618- M.525136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 91, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYRA LESBIA RUIZ ARCIA. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 521-041081-00068 ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9619- M. 525140- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 1611, Página 007, Tomo Ill, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

VÍCTOR REYNALDO OROZCO URBINA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende el Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero .. 

Es conforme, Managua, ocho de febrero del201 7. (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP9620- M. 525142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 

Número de Partida 4414 Folio 1281 Tomo No. III del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

LUVY CECILIA VALLE VILLANUEVA Natural de Masaya 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, veintitres de Mayo del 2017 (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9621 - M. 525157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 711, Página 015, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FRANKLIN JOSE OROZCO CANO. Natural de San Juan del Sur, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TP9622- M.525176- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 43, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YAMILETH DEL CARMEN OTERO SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-300871-0051 E ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, JO de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9623- M.523189- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 116, tomo 
V, del Libro de Registro de Título del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA REYES GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-180381-1 OOOX ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en Paciente 
Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9624- M. 525219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 34, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SANDRA ISABEL NAVARRETE DRENE ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9838- M. 8124131- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1143. Página 024, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JESSICA MELINA GUTIERREZ BACA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 

Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPON1C. 

Reg. TP9839- M. 81243318- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 731, Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAIRO JOSE ACEVEDO PALMA. Natural de Pueblo Nuevo, del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9840- M. 812474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6472, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ANGELITA DEL CARMEN ESPINOZA MOLINA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP9841- M. 81246866- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 247, Tomo VIl, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". I>OR CUANTO: 

SONIA FRANCISCA ROMERO MATUS. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Ingles. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
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República de Nicaragua, a los 17 días del mes febrero del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 11 de marzo del año 2017. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP9842- M. 8124016- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 175, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

BELKIS LUCiA E VEN DAÑO VELÁSQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9843- M. 81248070- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 24 7, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA SALINAS MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9844- M. 81247660/81247583- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 56, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

KAROL MILEYDIS PULIDO RIZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días del 
mes de junio del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, R. Sampson. 
El Secretario General, Rog. Gurdiim." 

Es conforme. León, 16 de junio de 2008. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 342, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

KAROL MILEYDIS PULIDO RIZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Maritza 
Vargas (Rectora en Funciones). El Secretario General, Rog. Gurdiim." 

Es conforme. León, 16 de febrero de 2009. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9845- M. 81251678- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 207, asiento 1122, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MEJÍA SEVILLA DAYBELIS CAROLINA, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. Rector: 
Fernando Robleto Lang. y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. Msc. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP9846- M. 81251354 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 206, asiento 1122, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

DELGADILLO ALTAMIRANO MARÍA ELENA, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
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Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. Rector: Fernando 
Robleto Lang, y Secretaria General, Maria Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (t) Msc. Maria 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP9847- M. 81251613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 207, asiento 1121, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MEJÍA PEÑA HENRY ANTONIO, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (t) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. Msc. Maria 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP9848- M. 81254949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 930, Página 020, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GABRIELA MARILIETH PINEDA GONZALEZ. Natural de 
Chinandega, del Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol 
Ortega Sal azar. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9849- M. 900646250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 81, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YANEXI SUYARY CASTILLO MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-220694-000JJ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme. Managua, 10 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9850- M. 81256344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 879, página 440, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

WILMER MISAEL AGUILAR OSABAS. Natural de San Pedro del 
Norte, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Protección 
Agrícola y Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendíoroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, I5 de mayo del año 2017. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP9851 -M. 849248491 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua. certifica que en 
la página 126. Tomo VIl, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se _inscribió el Título q~.e literalmente di~e: 
LA UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGUENSE, MARTIN 
LUTHER KING .IR., POR CUANTO: 

ARMANDO JOSÉ NÚÑEZ MENDOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Ingeniero en Computación. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátirna Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de junio del año dos mil 
diecisiete. (t) Lic. Omar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TP9852- M. 81258796- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 230, tomo XXII. del Libro de Registro de Títulos de la 
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Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ANGELA ISABEL HERRERA MELÉNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9853- M.81260964- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 53, Partida 106, Tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: ~LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KAREN ESTELVINA MEMBREÑO PAVON, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los tres días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el es fue debidamente cotejado. León, tres 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Antonio 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP9854- M.81261748 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 57, Partida 113, Tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MAREYKY EMELINA ALFARO LIRA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los tres días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, tres 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Antonio 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP9855- M.81263972- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 200, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 

Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA RODRÍGUEZ CORRALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Bioanalisis Clínico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9856- M.81264034- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 368, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JENNSY YHUSLENIA FÚNEZ OLIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciada en Bioanalisis Clínico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete dias 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9857- M.81264125- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 245, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

KATHERINE ELIETH CHÉVEZ GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Bioanalisis Clínico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9858- M. 81265319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 314, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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ANIELKA CAROLINA SAAVEDRA ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-290690-0024G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9859- M. 81265508- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 183, tomo 
VIl, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DALIUSKA FRANCHESCA OBREGÓN JOYA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-261292-0060S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2016. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DALIUSKA FRANCHESCA OBREGÓN JOYA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-261292-0060S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9860- M. 8126480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IRIS DEL ROSARIO SEQUEIRA SILES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 128-100694-0001 C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9861- M. 81266957- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 295, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ERVIN RAMÓN GARCÍA CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-280187-0005U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9862- M. 81267037- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 253, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinariade 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ALEXANDER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-090794-0004W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnico Superior en Pedagogía con 
Mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9863- M. 81268014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 68, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA PÉREZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-271093-00 19G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9864- M. 8126111- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 67, tomo 
Vlii, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DINA ARACELLI REYES. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-090593-0056A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9865- M. 81268176- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 76, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA FRANCIS RIVERA LUMBÍ. Natural de Nicaragua, con cédula 

de identidad 241-291193-0001W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9866- M. 81268710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0210; Número: 1931; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

JEYLING YASSALIA TAPIA BORGE. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en 1 nglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de agosto del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 21 de septiembre de 2016. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP9867- M. 81267926- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 79, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ ALEMÁN CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201-250897-IOOOM, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Educación 
Comercial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9868- M. 81268941 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 79. tomo 
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VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIÉZER MANUEL ACEVEDO MONDOY. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-240394-000lL, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ingles. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9869- M. 81268522- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El•suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 80, tomo 
Vlll, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VÍCTOR ANTONIO GÓMEZ GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-070187-0004Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Educación Comercial. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9870- M. 81269071- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 309, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GREGORIA DEL SOCORRO LÓPEZ AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-1904 70-0001 D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9871 -M. 81270842- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 119, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTHEL ROSA LÍA MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 086-100 193-0004X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9872- M. 81270768- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 121, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATERIN BETANIA RUIZ ABURTO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 047-050893-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9873- M. 81270227- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6449, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DAYSI MASSIEL RUÍZ GÓMEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
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POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) A riel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP9874- M. 81270648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 388, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR CANALES DUARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TP9875- M.81270910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página221, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

BREN DA JANETH VEGA LAZO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9876- M.81272185 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4572, Página 248, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

OLIVER JOSÉ DUARTE AGUIRRE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz 
Latino, Secretario General,lng. Ronald Tórres Tórres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, quince de junio del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI. 

Reg. TP9877- M. 81272451- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 55, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NORMAN GENARO NORORI LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-190987-0001 Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con Mención en 
Educación Musical. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9878- M. 81274701- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 115, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HAZEL LISSETH MARTÍNEZ MEDINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-060495-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9879- M. 81275353- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 316, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANGÉLICA MASSIEL ROMERO ARTETA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-020890-0000H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9880- M. 81276395- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 36, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ROMERO ARTETA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-070592-0001 Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP988J -M. 81276298- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 316, tomo IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA OLIVIA URBINA CARDOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-150680-0001 S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9882- M. 81276493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 317, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANÍBAL JOSÉ BENAVIDES OBREGÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-240989-00 12Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos catorce 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9883 -M. 900758766- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 244, Página 122, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

FERNANDO RAMÓN RIVAS RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciséis del mes 
de junio del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
dieciséis del mes de junio de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9884- M. 81276851 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
071, Línea 1674, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

MEDAL DÁ VILA SUSANA MARÍA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
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establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Anibal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de Julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP9885- M. 81276530- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
072, Línea 1708, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

VARGAS CHACÓN GENESIS ELIZABETH. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Anibal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de Julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP9887- M. 81292386- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 298, tomo 
VIl, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS RUIZ ÑAMENDI. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-260891-00llA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Física. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9888- M. 81294085- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 303, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

OSCAR DANILO RAMÍREZ TÉLLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación Mención Psicopedagogía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9889- M. 81294055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 196, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

GRETHY MARCELA GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos Jos 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9890- M. 812999555- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 67, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KIARA JULIETH DÁVILA RAMÍREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 I-120294-0007D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9891- M. 81297662- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 

5399 



14-07-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 133 

Nicaragua, Certifica que en el folio 386, tomo XV, partida 15108, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JEFFREY HERMINIO MENDOZA CRISTY. Natural de Puerto 
Cabezas, Departamento de RAAN, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9892- M. 81301350- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 33, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

GEYLIN LISSETH CANO RUGAMA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9893- M. 81311394- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 328, Asiento 700, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SANTOS JEZER SALGADO VALDIVIA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Biología-Química. Para que goce de los derechos y prerrog¡¡tivas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. M se. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9894- M. 81302070- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 382, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

IVY NOHEMY BLANDÓN TINOCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP9895- M. 81302229- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 280, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ARLEN LISSETTE ROCHA RAMÍREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del dos mil siete. El Rector de la Universidad, R. 
Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 25 de septiembre de 2007. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 193, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

LA DOCTORA ARLEN LISSETTE ROCHA RAMÍREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista 
en Anestesiología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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